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Advertir que contra las sentencias solo procede el recurso de apelación de conformidad con 

el artículo 321 del Código General del Proceso, no obstante como el parágrafo del canon 318 del Estatuto 

Procesal Civil señala “Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultara 

procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”. (Resaltado por el Despacho). Sin 

embargo, en este caso tampoco es viable conceder el recurso de alzada interpuesto por la Curadora ad 

litem del demandado [010MemorialRecursoReposicionSubsidioApelacion] contra la sentencia emitida el 5 

de agosto de 2021 [009Sentencia], porque el asunto de la referencia es de mínima cuantía [Folio 18 

Cud.1], el cual se tramita en única instancia, razón por la cual Juzgado resuelve:  Rechazar el recurso 

de apelación interpuesto por la Curadora ad litem del demandado 

[010MemorialRecursoReposicionSubsidioApelacion] contra la sentencia emitida el 5 de agosto de 2021 

[009Sentencia] por tratarse de un proceso de mínima cuantía que se tramita en única instancia. 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 053 de 17 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


